
 

 

 

Respuesta:  

Con relación a la observación realizada por la Auditoria Superior del Estado de 

Hidalgo dentro de la Cedula de Resultados Preliminares a la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2020 en el resultado 1 se encuentra sin disponibilidad de solventar 

dichas observaciones ya que la actual Titular de la Contraloría Municipal fue 

nombrada el veintiocho de diciembre del 2020, no encontrando documentación 

alguna en los archivos para la solventación de dicha observación, anexando en 

copia certificada el oficio PM/CMAH/332/2021, véase Anexo 1. 



 

Respuesta: 

Con relación a la observación realizada por la Auditoria Superior del Estado de 

Hidalgo dentro de la Cedula de Resultados Preliminares a la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2020 en el resultado 2 se encuentra sin disponibilidad de solventar 

dichas observaciones ya que la actual Titular de la Contraloría Municipal fue 

nombrada el veintiocho de diciembre del 2020, no encontrando documentación 

alguna en los archivos para la solventación de dicha observación, anexando en 

copia certificada el oficio PM/CMAH/332/2021, véase Anexo 1. 

 

 

 

 

 



 

 

Respuesta: 

Con relación a la observación realizada por la Auditoria Superior del Estado de 

Hidalgo dentro de la Cedula de Resultados Preliminares a la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2020 en el resultado 3, se encuentra sin disponibilidad de solventar 

dichas observaciones ya que la actual Titular de la Contraloría Municipal fue 

nombrada el veintiocho de diciembre del 2020, no encontrando documentación 

alguna en los archivos para la solventación de dicha observación, anexando en 

copia certificada el oficio PM/CMAH/332/2021, véase Anexo 1.  

 



 

Respuesta: 

Con relación a la observación realizada por la Auditoria Superior del Estado de 

Hidalgo dentro de la Cedula de Resultados Preliminares a la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2020 en el resultado 4, se encuentra sin disponibilidad de solventar 

dichas observaciones ya que la actual Titular de la Contraloría Municipal fue 

nombrada el veintiocho de diciembre del 2020, no encontrando documentación 

alguna en los archivos para la solventación de dicha observación, anexando en 

copia certificada el oficio PM/CMAH/332/2021, véase Anexo 1. 

 

 



 

 

Respuesta: 

Con relación a la observación realizada por la Auditoria Superior del Estado de 

Hidalgo dentro de la Cedula de Resultados Preliminares a la cuenta pública del 

ejercicio fiscal 2020 en el resultado 5 se encuentra sin disponibilidad de solventar 

dichas observaciones ya que la actual Titular de la Contraloría Municipal fue 

nombrada el veintiocho de diciembre del 2020, no encontrando documentación 

alguna en los archivos para la solventación de dicha observación, anexando en 

copia certificada el oficio PM/CMAH/332/2021, véase Anexo 1. 

 



 

Respuesta: 

Derivado de esta observación estamos trabajando para que la situación 

mencionada en el resultado 13 de la Cedula de Resultado Preliminares de la cuenta 

pública 2020 no vuelva a ocurrir en el ejercicio fiscal 2021 y ejercicios fiscales 

futuros.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

De acuerdo a la observación del resultado 17 de la Cedula de Resultado 

Preliminares de la cuenta pública 2020, se ha cumplido con el artículo 16 y 19 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como se esta trabajando para 

cumplir con estrictamente con las Reglas Especificas del Registro y Valoración del 

Patrimonio, por lo que se registraran las depreciaciones de los bienes muebles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

De acuerdo al Resultado 21 de la Cedula de Resultados Preliminares de la Cuenta 

Pública 2020, se anexa la documentación justificadora y que solventa dicha 

observación sobre los pagos en exceso derivados de las indemnizaciones. Véase 

Anexo 2.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

De la observación del resultado 23 de la Cedula de Resultados Preliminares de la 

Cuenta Pública 2020, por lo que solo se cuenta con la documentación mostrada y 

presentada en el momento de la auditoria, por lo que la información sobre el proceso 

de adjudicación no se cuenta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

Derivado de la observación del resultado 43 de la Cedula de Resultados 

Preliminares de la Cuenta Pública 2020, no se cuenta con más documentación 

justificativa que la que fue presentada en el momento de la auditoria, por lo que no 

se cuentan con los contratos de servicios por reparación y mantenimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

Del resultado 47 con observación de la Cedula de Resultados Preliminares de la 

Cuenta Pública 2020, del mes de agosto 2020 no se cuenta con más documentación 

que la presentada en el momento de la auditoria. Para los meses de septiembre, 

octubre y noviembre se anexa el oficio y dictamen en copia certificada que fue 

presentado a los Integrantes del Comité de Adquisiciones del Municipio de Apan, 

Hgo., en materia de Servicios legales, de contabilidad, auditoria y servicios 

relacionados. Véase Anexo 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

De la observación del resultado 49 de la Cedula de Resultados Preliminares de la 

Cuenta Pública 2020, se informa que no se cuenta con mayor documentación que 

la que fue presentada al momento de la auditoria, por lo que no se tiene la 

documentación justificadora de dicha observación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

Derivado del resultado 53 con observación de la Cedula de Resultado Preliminares 

de la Cuenta Pública 2020, se informa que no se tiene mayor documentación sobre 

el proceso de adjudicación que la que fue presentada en el momento de la auditoria, 

por lo que no se cuenta con más documentación para la solventación de dicha 

observación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Respuesta: 

De la observación del resultado 54 de la Cedula de Resultados Preliminares de la 

cuenta pública 2020, se informa que no se cuenta con mayor documentación que la 

que fue presentada al momento que fue realizada la auditoria, por lo que no se 

cuenta con el contrato de adquisiciones.  


